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D. Juan Palorneque Ranairez
Antonio Sar. tiago Gat zon
José Santaelra moreno
Je() Camacho Serrano
Leuvigildo Hueso de la Fuente
Miguel Serrano Montes
José Garcia Bufill
Salvador Vigo Bereaguer
Isidro Lazar° Martínez
Pelagio Serrano A guilera
Carlos Ruiz Plaza
José Maria Trillo Nocete
Miguel Ayerbe Sanciaez
Valonia Benitez Ramirez
Domingo Caracuel Molina
Jo quia Caracuel Ruiz
Ramon Gaiisteo Pérez
Rafael Manin Alonso
Juan Bautista Galisteo Perez
Epifanio Montes Ramírez
Juan Marin Camacho
Federico Marin Camacho
José Maria Peraz Palomeque
Joaquín Sanchez Caracuel

Esteban Sanchez ()arnacho
José Sicilia Sanchez

José Maria Sicilia Lczano
José Zafra Ramirez

02 quin Atienza Granados
Adolfo Ariza S anchez
Leoncio Ariza Garcia
Juan Castillo Serrano
Carlos Córdcba Jurado
Antonio Hidalgo Campana
Manuel Han Bermúdez

2
Brío-

1

D. Felipe Lozano Mala gon

Domingo Munoz Ramírez
Francisco Malagon Pulido
Manuel Pareja Porras
Isidoro Roman Muñoz
Leoncio Sanchez Coca

Francisco Gimetazz Gonzalez
Julian Barea Calero
Rafael Cano Moral
Tomas GOrizaitz Coloma
Antonio Leiva Leiva
José Madrid Mata
Julian Moral Calvo
José Mata Luque

Capacidades

D. Rafael Luque Onieva

Manuel Ballesteros Delgado
José Canizares Calderon

Francisco Antonio Serrano Se-
rrano

Manuel Doblader Rueda
En rique Perez Luque
Carlos Fernandez Benítez
Francisco Serrano MU£102

Santiago Tole Lázaro
Antonio Arjona Arjona -
José Serrano Serrano

(Continuará),,
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CORDOBA

Núm. 2.673 	 caca
Lista general y definitiva de los Jurados

el año de 1923.
del partido judicial de Priego, parao

Cabezas de familia
e--

D. Antonio Medina García aaa.
José Maria Valera Ruiz
ieguel Marte' Canadral
Luis Alcalá Zamora Aguilera
Pablo Pedrajas Nadales
Juan J. Rivera Gorzalez
Francisco Marín Giruenez
Juan Francisco Gonzalez Gonzá-

lez
José María Ruiz Burruec,os Ramí-

rez
Manuel Ru iz-Bula-llevas Ramirez
Luis Ruiz Calmasen

1

tira mes. 	 a• 5
Ti kieutre ( . 	 12 50 ir rtioeaurre . '‘-... • .- --. 15

ret reea. • 	 t. 6	 1 .1

Sera ¡nava,' . . .21 	 11 Sara metex. • , 2fa 	 li
,

2ga Rä0= . . . 4S.: 	 )) Uta aro>, • . . ell
-..eielatteo azoggo, e eurztljing elee 'pelst:K7 '3EäNe...1

r.e terelatart erirCo renuarcia4aaar LTs-eratezia de parte ato que cintaz mas irderazadon.a.nlanejroen d zuresatteer ha temed fa'na ( ataion de 65 eérab-Á 	 etebil Lee% d pez de ella ,
LI

dbo del nevazo sigalenit. a

ir onblica todos loa die., e..xceoLat ip;.a tra.uzzoz 	 d'

Anaanio Ordaez Muñoz
Manael Ithera Goazalez
Antcnio Gómez Serrano
Miguel Ortiz 1:trina
Rafael Aranda Merino
Alfonso Cruz Aranda
Antonio López Hoyo
Manuel Serrano Laque
Serapio Ruiz Roldiii
José Luis García Marin
Francisco Ruiz Carrillo
Juan Bautista del Rosa

rtes
Juan de Dios Mérida Ruiz
Juan Fernandez Gómez
José Neri° Zamora
Josó Ruiz Per.z
Juan Molina Gámiz
Juan J. Vilches Machzdo
Baldomero Pedrajas Vipa
Cayetano Arrebola Bonilla
Pablo Jimenez Aguilera
Manuel Peláez Dea
Rafael Ruiz Torres
José Luque Onieva
Francisca Galan Serrano
José .Mr, drid Alcalá•Zazuora
Julio Forcada Contreras
Francisco Garcia Muriel
Luis Arriero Zara
José Matilla Muriel
José Navajas Molina
Vicente Valera Ruiz
Antonio Maria Amores
Enrique Guidet García
Manuel Garcia Gutierrez
Antonio Tanque Onieva

Rubio

Le leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de l'erre:-0r el Jefe político re_spectivo, por cuyo conductose pasarte 4-los editores de los mencionados petiódicoaia_ fi

(Oade2ea de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

'''"eaiäkä%r.--'IUÄ!ziüei;Kezis>außzrz::,oaaaaroraaaaaaaeaiees?aeaaeeataaaa.ariaa.,eaaaaoiaaaaeee.aeaaataaa~ 	 aezaaraeranaatramaname•---rer=11,1S

a.
NierVA IMPORTANT--H.artaatedaaefrtlle3Äte CjN

1.4A it.fl Ore2 Alcalde& 	 Szt.?et,tmca reciban tare
aaraaareaaaliapondritartrae-tellteltrneje'reli_M- ea:
-pero 	 ieitate'neceiii-haeta ei re-

; 	ctatinaos de pateta. 	;

Loa sehores : Secretarios cuidarán, bajo su infra. Centreelm ' eézpOnsabilidad, de conservar los númeroe
esta 4roarran, coleccionados para su encuader-

ricfón, que deberá verificarse al final de cada ano.
ALIVERTENCIA. —Conforme con la condición

del pliego que ha servido de base para la su-
r/eta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
e 5.nstancia de parte sin que abonen los intere-

eado&g . jrnponteade su publicación ó garanticen el
pago, %. rudo de 65 céntimos de peseta por líneaa-eY. parte de ella, y la anta de números sueltos a 4
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D E CASTRO DEL RÍO
L. PoT acueflo del Conejo de Kit-d-
i.' teistración. se convoca a los accionistas

a Junta General ordinaria, en la cual,
ademas de lo que privienes los estatu-
tos e la Sociedad, se acordara la
inversbn de los baleäcios arre •
pondientes al ejercicio de mil cicive,

27-)icierrs.bie cientos veinte y ano y los e segando -

semestre de Mil novecientas veinte
de 1922-23

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIE3UCION DE FONDOS

er capítulos que para satisfacer las _obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobacion del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia, a nlo prescripto ea las disposiciones vigentes,

a saber. 	 Número 4.316

y dos, y aumenta del capitel, en sx
caso.

Dicha Junta se celebrará el dia y In-
te y echo de Enero de mil ¡m/n , .ratos
veinte y tres a las dos de la tarde, en el
domicilio de la Sociedad, calle Jurado
número seis.

astro del Wo veinte y ocho de
Diciembre de mil novecientos vein-
te y das,—EI Scrtario, Temas del
Rio.

gw.le

AïstriÒii gg
Dz LA

PROVINOIA DECORDOBA

Núm. 7:6

Territorial
emma•n•n

OBLIGACIONES DE PAGO

CAPITULOS INMEDIATO DIFERIBLE VOLUNTARIO 1 TOTAL
MOCILI MIS

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.• Gastos dei Ayuntamiento. 3 575 40 345 40
2.° Policia de seguridad 1 579 15
3.° Policía urbana y rural 2 091 15 117
4.° Instrucción pública 900 166 60 325
5.° Beneficencia 	 1 594 60 270 75
6. 0 Obras públIcas 2 808 50
7.° Correccion pública.
8.° Montes
9 •0 Cargas y contigente provincial 2 797 80 1 866 87

10.° Obras de nueva CODSITUCCIÓn

11.0 Imprevistos 40
12.° Resultas
13.* Devoluciones

TOTAL 	

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de hoy.

Castro de Río dos de Diciembre de mil novecientos veinte y dos.—E1 Secretario, José
Osuna.—V.° B.°. El Alcalde, Antonio Pérez.

3 664 67

40

18 495 12

Almodóvar
Bensmeji
Blazquez
Catete
Conquista
Encinas Reales
-zzitijar
'ontemayor

; tilla
P 4 , , blanco
Rute
Y Santa Eufnuia

Cuya multa determinada en el arti•
culo 81 del Reglamento de 30 de Sep-
tiembre de 1.885 la ha;an efectiva en
el plazo de 10 dias transcurridos los
cuales sin que se haya efereeado ei

Transcurrido el plazo fijado en la

circular inserta en el BOLElly OFICIAL

de 4 de Octubre ú timo, recordada por
comunicacion de esta Administrador'
er 16 de Noviembre próximo pasado,
sin que algunos Ayun:arnientos remi-

' eeran la rekcion nominativa de aumen-
tos sobre la riqueza urbana atnil:arada,
prescritos por la Ley de 26 de Julio de
1922, el Ilusäisituo sedar Delegado de
Hacienda ha acordada con l'echt 11 de

3 927 so 1, los corrientes imponer la multa de 50
1 579 15 pesetas a cada uno le los puebl nt que
2 .408 15 en los plazos seflalados no oumplirnen-i 891 80 e1 855 ,55 ttares.on el servicio y que son los signien-3 808 0
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guso, ae oro :cederá a su cobra por la
ala de OpTE'III10.

ejem de Ira mismas, dos mil doscientas
cincuenta peaetan valor para la subaste,
dos mil doscientas cincaen a pesetas.

Segunda. Que_ fot dzudores o can-
ea habientes, a los acree , or_ta hipoteca-
rios en su casa pueden ibrar las ¡Sacas
hasta el momenta de celebrare la su
basta mgando el principal, recargan
costas y demás cenas del procedi-
miento.

Tercero. Que los tiules de pripie-
dad de los irneueb es están de aaanifies-
!•0 en uta oficina hasta el día de la ce-
lebracidin de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán . conformarse con ellos
y no tea dran derecha a axigir n'aguaos
etros.

Cuarto. Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta qa.re
los licitadores depositeo previamente

a en la mesa de la presidencia el cinco
por ciento del valor liquido de los bie-
nes que inienra rematar.

Quinto Que es obligación del re-
mutante enfangar eti el arte by (literat-

a cia entre ei impone de; depósito cornil-
tuido y precia de la adjudicación; y

- Sexto. Qae si hecha esta no pudie-
ra uleanarse La venta por negarae ei ad-

- jecticataide a la entrega del precio del
$ retente, se decrnará la pédlida del de-
- pósi o, que ingresara en las arcas del
• Teaoro pdtalico.
- En dördoba a veinte y uno de Di
e cimbre :at mi/ novecientos veinte y

dos. E RecanOa.dod ME.Tite110 Agid-

del -felle-findea-e, del Contador cd ion- dicho triare-are quedan ia :.ar an aa.
COZ° del (duce or cieued s ,br• sila
respectivas :cae as que meran ai-erule
47 de la ;lateada:4e de 26 ed Atad ..e
1900, es.: 	 ireteilgenei-( de que si en -el
término .iedreldias desde la VIS blic? ci6te
io eederos 	 '-'.e EV:Iae A C j3 ea sita-an-
een ns raoroies el principd 	 Teei,;;F,CIIA
:‘ e fel i 05, 	 expedirá el a atend de: se-
gnade

Y higa ente-n-4er adeate -¿d'idea-va
la pr e t. la obl ignei(da dad: tiene de nata-
signar en las recibos talonado-a el ira-.
porte dal reaargo que cada dende se-
disteg-.

Mí lo mando 	 firmo pottienda el
sedo de 4» Aiedidin a 2! ele Diei 	 eerte—

ZONA DE

CORDaBl

Núm. 94
Edicto

D

P,-iroers subasta de inmuebles
C)ntfribucion Lirbem

Te rcer trimestre de 1992 23
Don ddenlane Aguilar y Chaparro, Agen

te ejecutivo por dábi.tos a favor eie I
Weienda.
Hago aber: Que en el expediente

que insisayo por débi tos ' a la con trib
eón y trimestres arriba a nnesados, se
ha dietado, .con fecty, n'ante del co
rriente / 9 otevlench sigu . ante!

Provi !anda. -Ni hi )i lo satisf
:cho los :leudares que a eantiauación se
exaresan su; describieren can le Ha
&rala ni podido realizan-re tos mismo
por el emb a rgo y venta de !vienes mire
Mes y senda aientes se ecota la ena
jenacidn en pública subas a de Tos in
attuebles aertenezientes a cada uno d
: aqualloa deudores, cuyo acto se verifica-
rá balo mi preidene ia el dia ocho de
-Enero ardxima a las da an una a_
na sinnia pastaras admidbles en la su-
basta las inc  cubran 'as dos terca-

ció
Notifisuese esta providencia al den

der, y al acreedor h in atealrio en su ca-
sa, anúnciese al nüblid por me ho
de edictos en las Casas Consiatoriales

13reezerna 0171PIA Z.
Lo que higo público per me lid del

•presente antin7id; advirdenda para co-
nocirnienta de Tos que eleiearei tomar
parte en la subasta anunaiada, y en
camplimi ritea de lo dispuesto en el arti-
culo noventa y cinco de la Instrnceión
de veinte y seis de Abril de mil nave-
el en :es.

La subasta tendrá lugar en la Oficina
cale de Pérez de Castra mime -o diez y
cebe.

Plimerc. Que tos bienes trabados y
a Cinta ere:je/meló .) se he de proceder,
son los expres3.dos en la sigui ente rela-
ción:
Nombaes le los contribuyentes y fincas

que se subastan, con ex presión de la
nitu3ción, cabida y linderos.
Done Josefa León Castnea: La casa

• e la calla de Frias de eta ciudad mar-
cada con el ramera treinta y dos, que
linda por su derecha entrando con otra
de don Rafael Laque y don Diega del
Pino, por su izquierda con otra de don
Francisco Icardo, y por su espalda o
finad ) con la de don Antonio Otero, no
-conste su medida superficial; capitaliza,

ijkilMelei *Ir° e

Núm. 22
Don Antonio M lesna Cuesta, Alcalde

mesidente del A p untamiento C0/181i-
incienvd de esta vila.
Haga saber: Que formadas !as cuen-

tas de Orlenacián, depositarla y Ad-
ministración de fondos manicipales re-
latidas al ejercicio de mil novecientos
veinte y uno a veinte y dos, y aproba-
das por el Ayuntamiento en sesien ex.
traordinarla del dia doce del corriente
mea, quedan exauestos a/ público en
esta Sacratasia por término de quince
alias con los documentas jusificativca
a fin de que durante dicho plaza ç nedan
examinarlas y :aducir iza reciatineciones

, que estimen pertinentes.
La Carlota veinte y seis de Diciem-

bre de mil nove3ientos veinte y dos. —
Antonio Mestre.

IZNIJAR
Ndun 4.372

JI den Manee'lll'ea.;ciel (qe. p. d.) por
lo que den I..aeni..er 	 se iiJn en
fl a/ 	 5',1e1'1'.! a ;S: d	 :da neee a-aen Lados
por unerlitrd ta.oedinaose remitir
ofirio a n'ea:taza aiada del fi-cacto dan-
do] 	 res ,nte.

Segasidatrente 	 l'.ciura a un es-
crito preaer.tuda pan di Concejal sedor
Canapil'k..-s por -.I 	 se n.'0Dgy.; Ida 1;;;e:
que do-n 	 is•ön .4 G idear:a aos al zs
ocupe ei cardada dy... S e en"..81-0 este
Aeuntamienea a la v,-.2 de desearle esier-
te en en gettidn.

Y pea to asiles expuesto 	 if3VAII..Ó.le,
sesión.

'Supletoria del ša26
Preside ei primen teniente de Aindik

seetor Ferreira
Que se efit.de al :tenor Delegado de

Hacinada enanciiesole , nie en tapri
raen oneneen nel práxima Dia.ieetbra
se hná efectiva La cantidad racl
macla.

Que se faciliten canco la/as de harina
lan. rae. o diner.: para ellas al vaeino
de esta villa Airtaaia leenad e".;abaile-
ro, paza ayudar a la leaiancia de-su hija
dilanie cuy. importe sera ?istecho con
cargo a 	 lte:vistos.

Que Comisión de Hacienda pase a
C01183(11/Ii , a Inapeccionar la nuetta
para peder dictaminar O illiOnDllt so-
hie la marcha econárnica.acirninistradve
de este Anuntamiento.

Aprabar ei eatrana lorat.1 o por el
senda Secretario de. los acaeltjoe tara -

andos por te Ayunte-e:lindo y Junta ou-
riicipal durante el me i de Ciad:time.

Que la distribucitin e uteersiein cte
fondos durante ei presente ni se h iga
con arnglo a /a ley.

Nombrar Contador de las fondos mi
nicipaies al hijo del que lo fae dan Jca-
quin Perr.irp,

Que las horas de ofinina a pardr del
din de melena sean de 8 a *t 3.

Que se proceda a la repar,e.jänz';,: las
cali .

No lvddendo mas 3.31,3i0.5 	 kvatitd
la sesión.

Izsaisr 4 de Diciembre de 1a24. --
E) Secretario F anc.isco Pavón --Vis-
to buena, Et Alelada, José Ferreira,

Diligenena. Aereaito por is presente
yo el Seenetaiio que el precedente ex-
tracto fue aprobado ,por este Ayunta-
miento en sesión del dis de ayer-

Iznajar 4 Diciainbin 	 192.=eran -
cisco Pavón.

13ORNACE-11JELOS
Ndan 4.556

Don iFeederica García Durán, Alca/ de
constitucional en ea esta villa.
Hago eaber: Qae con fecha del dia

de hoy he dictado la siguiente
Providencia. -Mediante no haber sa-

tisfecho sus cuotas los contriduyentes
este telrnico, respectivas al tercer trimes-
tre del nepardadento del ano econdmicd
actual dentro del plazo babil que se
senaló en los edictos de cobranza que se
fijaron en esta localidad y en Bdenearr
Ofician de la previndia con la debida
arilicipanicku anea de :abrirse el pago ele

Cordob• 29 de DiciE:mbre de 1922. ni
El Adrnlaistrador de Contribuciones,
Josó A beati.—Visto Buen): E: Delaga-•
de de He leuda, Mann.
eam'ar.”-•,,,,,,,sonue*nseroerrcre

bite talitrilmtim
•

ras t'artes di importe le a capitaliza- 	 LA CARLOTA

e
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante el pasado '1
e mes de Noviembre y que forma el

;"•;, 	 Secretario que suscribe en cumpli-
miento e lo disauesta en el articulo
109 de la vigente tey municipal.

(C.:reclusión)
Supletoria del dia 19

Presidcric a del sedor segundo tenien-
¡ te de Alcaide don Rogelio «titierrez

utnea.
Por el seffor Presidente se di cuenta

de 1922 . eneFeeticei Garcia. 	
_

MONTUR ti
.Nüfti 4.529

• Don Z. Mita Hadas J:.uelw„
coD titudenfil de esta vilfit.
Hg- • saber: Que nrobado ped esk

As: un ¡Amianto en sesión dre, a ser, previa
censura de sellar Regidor Sindico, el-

nee 	 ptesai pa tala) anditenie pnre
1923 e) l 24, anea i. axdnenta al ieblico
en }a ?,aecretaria muui ipal per té :aarinde 	 e-

quinee dis para air r -eta:rueda--
mes.

Lo aan se hace otiblleo par enedin
del pa teen ea en cumpl aL r zito de lo cue
dispone e arenado 146 de te trigal e ley
orgánica.

Menturque 22 de D iciembre de 1922.
--Camita Rejas.

LA CeteRLOTA
9

Don Antonio M , eaine (.7n eStl, Airtitt
Presidente. del Ayunt a miento consti-
tricional de esta vil-le.
Efag .•4 babel: Que forruntio • por co-

-ardaidn respectiva el prcfryee o g ';el presa-
puesto 'que ha de regir en el prjeauzu
ano 1e 1923 24, previa censura cel se-

'degidor Sirrfica y apapheda 'por
fiar
Ayurit .:,inianto en sesión del 16 del'aues_
actual queda expine o 4 públi:o por
-quince dias a los e natas prevenidos en:
la vigente lee reurzicipal.

L'O Carlota 26 de Dietembre de 19 tt.
..dreonto 111tstre

EUFHAIA
Núm. 4.2%

Extracto do Li'S acuerdos tomad a yeur
el Ayu.ntztisisato de estelvile ett-iut-
-te el primer tritxteetro del ui&tylud,s,
formándose ps yls ea irp.eroidln tla el
BOLETIN °adoran de la proviecia, 133Z
cumplivriento o ordenado t3xt 1.4 vi-
gente ley Municipal.

(Conclusión)
Sesión extraordinaria ele/ (la 8

de Junio de 1922
Prosieielloia, don Fratztoitioe Reale

IZomero
Daapads de leida el acta anterior se

acordó aprobar la misine.
En virtrud ha no haberse aprobado el

presupuesto manitipai cedieitatiO

corriente ejeneicio formadn por- eate
Ayuntamiento, tun tvU a Saps ieri-
dad en las r120110.13 expaeetaa en la es-
eaunicación qua obra aobre la mesa
noma quiera dile ne hablan duedadia
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ción del Registro e que se refiere la re-
gla cuarta del expresado ¡oticalo cien-

	

.V*1.11.Aeeer,enemeern
	 to treinta y uno de la ley Hipotecaria,

estarán de manifiesto en la Sacretsría,
	CABRA 	

y ec entenderá que todo licitador acep-
Nihil. 4 	 ta como bastante la titulación.

Dan Manuel Mancebo Garrote, Juez 	 Cuarta. Las catees e gravámenes
de primera instancia de esta ciudad anteriores y los prefer netos, sd lee hu-

	

de Cabra y su partido. 	 biere, a l crádtto de actor contineerán_
Hago soben Que en el procedimien-  subsistentes, enteediéadese que i re-

to judieiril sum-rio que con arreglo al matante los aceptes y quo eubroeado
articulo ciento treinta y uno de la ley en la responsabilidad do los
Hipotecaria, se sigue en este Juzgado sin declinarse a su extinción el precio
a instancia de clon Juan llorase Lledó del remate.
contra don Pedro de la lesna CtIndae, 	 Dado en Cabra a veinte y ocho de
ee saca a pe l lica subasta la siguiente D:ciembre de mil novecientos veinte
fino,:
	 dos.=Manuel Manceb.=---E1 Secreta-

Une haciende demineda Casería de rio, Licenciado Antonio Gómez Pa-
G ranades, al partido de Riofrío, de raisce
W40 término, marcada con el número
ciento ochenta y ocho, rodeeda de di-
varee de la misma hnciends; una han-
te que hay en la misma finca con casa
baja, número ciento ochenta y siete,
e'berca, gierietes, paseo y cisbolee fru-
tales, de cabida sesenta y una hectá-
rea-e, noventa áreas, veinte y siete cen-
tiáreas v treinta y cuatro decfmetron
equivalent-ea a ciento cincuenta y cas-
tre eranzairie de olivar, cuatro y un
octavo de villa perdida y cuetro fene-
gas de tierra (mima; l inde el Norte, con
vins e de don Francisco Sotomayor,
otras de don Joaquín Moreno y Cases fa
de Valdricmar; a Poniente, la Casería
rornbrede de D Simón, propia de den
Manuel Mlin Alcalá y la nombrada1 ss Loquee, de don Luis Pallaré;
Sur, e/ camino de Montilla y tierras y
oliv ar nuevo del cortijo de Marcheni-
ila, y a Levante, el Arroyo de la San-
cedilla, el cortije de Marchenil a y oli-
vares de /a hacienda de Frias; tiene
casa de labor con habitacisrzes pare el
dueno, corrales grariezos, cuadras y
fábrica de aceite mederne con molino
de rulos de piedra y prensa hidrate ice,
y también en la parte 111 44 un manan-
tial que riega parte de la finca, tenien-
do una conducida a preeión para em-
piece el agua en los usos de la casa y

idee censignacionee ain exponer y el
Aytinteiniento tenía que acorder el zne-
taie de cubrirlas puesto que eran de
anima turgencia ver el medio de consig-
=ese.

La etenposeride acerdó pr eceder a la
gerine dión de un presupuesto extraor-
hindi e, y ecrno Quiera que existe como
inereeo la subasta, de las bebidas espi-
eitnosas, ascendente a 5 629 pesetas, y
con aereglo a estcs ingresos consignar
crome eran( s las partidas disponib les y
liVITIPTI?von la economiza consiguiente.

No teniendo mis que acordar se dió
-por ter-mirada la sesión que después de
leida es firmada por todos los concu-
derez:ts 5.

Senión ordinaria de! die 11 de Junio
de 1922

Presidente, don Francisco
rre, ro.
Defs pUiti3 do leida 'a se .idn anterior
aeerdó aprobar la misma.
Se e cordel nombrar al vecino de estail krgineiro Bejarano Bejarano, con

el haber anual de 730 pesetas.
Dada cuenta de la reparadön de

"ícenles y CafierfrES de este término que
-noten :pro:dines esi como el arreglo de ca-
eaiaci9 vecinales, acordando nombrar
mente eraoargado de expresados trabajos L
-al neeino de este villa José Barbancho
Viaballerce

Aterder proceder al encalo de la casa
iCtelael ;h. /a Guardia civil y Casa
Anentamiento, y nombrar para que lo

-lleve a efecto al Depositario munid-

No teniendo mis que acordar se did
.:escenee-a A la misma y después fu6 fir-
mado por todos los sentires coneurren-

Seúl% ordinaria del die 18 de Junio
de 19251

Preeidancia, don Francisco Romero
'Pomar°.

Be dió lectura a la anterior que lu6
probada.

a Corporación acordó proceder a la
-2reparaci6n a instancia de la Guardia
elail de las ventanee y cristalee de la
:asee para la elieram„

Autorizar al senor Alcalde para que
lleve a afecto este 1397e-ida y en su dia

tale riada la cueete.
Tanibidn BO acordó admitir la dimi-

sión del guarda roe, al Antonio Daza Jn-

_rade y nombrar en en toger a Emeterio
Ceivente Gutiérrez, con el haber que
.aaeste en putsupneste.

Visto el proyecto del preeepnesto
enunicipal extraordinario formado por
-la Comisión de su seno y estando erre
zlado a les necesidades de esta pobla-
eridn, acordando que se anuncie al pd-
dalico per.térinino de quince dilas para
tair reclamaciones.

También se acordé, en virtud a las
Inmolan quejas de estos vecinos que de
.arlocho vienen sacando agua del pilar
.eaasionando ron esto un grave dallo

ea loe animales de este seaeb'ot„ t'a gitar el

Romero

celo de los guardias de este municipio,
para que vigilen dicho aguadero por
ser el e äs frecuentado por los anima-
lee, y a las mujeres que son las que
ocasionan esto por vez primera se le
imporgan 2 peeetas de multa y en lo
sucesivo por desobeoliencia rean pecas-
es a cliepesición de los Tribanales or-
dieerios.

Terebién se acordé a petición del
Concejal don Antonio Fernández Jipad-
mez, erdener tanto al alguacil como a
loa deniis empleados la recegida de to-
dos los cochinos que por las menanas
interin la venta pública en la p l aza, se
expenden los ramos de concumo para
el público, y se encierren en el corral
de Concejo, pagando por cada uno 1
peseta de malta, sei de este modo evi-
tar no solo el más que ocasionan a los
vendedores de expresados artículos,
sino que más de una vez se han visto
los 'linos en grave aprieto con estos
animales, con el fin de que llegue a co-
nocimiento del vecindario y no puedan
alegar ignorancia se publique el corres-
pondiente bando.

No teniendo más que acordar se die;
por terminada la sesión que después
de leida es firmada por todos los seno-
ree concurrente,.

Sesión ordinaria del día 25 de Junio
de 1922

Presidencia, don Francisco Romero
Romero.

Se dló lectura del acta anterior que
foul aprobada.
t Se acordé aprobar la cuenta de la en-

cargada del encalo de la casa de la
Guardia civil y del Ayuntamiento, Je.

, sefa Pefia Murillo, ascendente a 50 pe-
tsetiP, así como igual cantidad por el.
i Ayuntamiento.
' 	También se acordé aprobar la curial-
- ta presentada por el Depositario muni-
, cipal en la reparación por Manuel More-
>. tes Segador, maestro latonero, en lose
11, cristales y ventanas de la casa Cuartel
1 de la Guardia civil de esta villa, as-
- candente a 70 pesetas, del capítulo de

imprevistos del presupuesto municipal necesidades de la fábrica de aceite.
vigente. 	 La subasta, que es segunda, se cese-

, No teniendo mis que ecordar se dió brará e, dia seis de Febrero próximo y

por terminada la sesión que firman hora de ;as r nce, en la Sala Audiencia

despuds de leida todos los sentires con- de este Juzgado, calle Almarciz ein-
cuenta y tres, bajo las condiciones si-

cortantes a la misma.,.

• 	

guientese

leI 

Los anteriores extractos de loe amor Primera. El tipo de la subasta será
dos adoptados por acate Ayuntanaien o el ¡setenta y cinco por ciento de la can-

an sido aprobados en sesión del dia 5 tidad de trescientas sesenta y cinco mil

del actual, acordando se remitan al ilus pesetas en que se halla valorada la fin-

trisirco señor Gobernador civil do l 	 ce, y no se admitirán pastaras inferiora

1 seute que se firme en santa Eufemie 'll do o en el Entab ecimiento destinado al

a 5 de Diciembre de 1922.=Vd> B.*:
El Alcalde,. Francisco R. Remero..

a dicho tipo. 
provincia para su inserción en e/ Bo- , Segunda. Para tomar parte en la
welter OFICiAL de la mima. 	 '. 	 subasta deberán los licitadores consig-

Y pera que consta se extiende /a pre- nar previamente en la mesa aal Juzga-

efecto, una cantidad igual por ;o me-
nos, al diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Temen... Loa autos y la certifica.

Ar''' ere eel i ete.

idniniztra tiiin dee thLetiri
U
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adulones y or.plazamketos
mati?rgai

Rajo los ¡Apercibimientos procedentes::
con derecho, se cita o empieza pos
los Juecee y Tribunales reenctivos
las personas que a confintiacil?.1 se-
expresan, para que compatezcAn
día que se les sellak, a deutrc, del
entino que se les fija, a contar desde
la fe .z.lia de ia publicación .del anun-
cio va esic perlddico oficial, con arre-
glo a loi-§ enfados l8 ,de la ley de
1. uiciardento Criminal, 3.3r; del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Entoiciamiento Militar de Ma-

Nflm. 4.545

MELERO DE LA FE, Migue/, hijo
de Miguel y de Mana, de ye nte y
siete eilos de edad, de estado sol Z; rt, de
oficio jornalero, sin instrucció r , natural
y vecino de esta capitel, pro... nudo por
el delito de hurto, comparecerá dentro
del tdrmino de dkz dios ante el Juzgado
de instrucción de/ Distrito de la Derecha
de Córdoba, para que cumpla la pena
que le ha sido impuesta en causa se-
guida contra el mismo por el delito
expresado; bajo apercibimiento de que-
sino comparece será declarado re-
belde.

Núm. 2

COCA ORTEGA, Pascual; do unos
cincuenta anos de edad, alto, delgado,
chato, vecino de esta ciudad y cuyo
domicilio y actual paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de diez
dies ante el Jazgacto de instrucción de
Bujalance, a constituirse en prisión y
otras diligencias; previniéndole que si
no verifica será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

-e_
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